
Algunas Consideraciones Legales 

respecto a la Protección de Datos de Terceros



Marco Normativo Específico

 Ley 26.529 “Ley del Paciente”

 Ley 25.326 “Ley de Protección de Datos Personales”

Conceptos Generales

Deber de confidencialidad                                     Titularidad de la Información

Información en Custodia (Historia Clínica)



Relación Jurídica

 Normativa General del Código Civil y Comercial de la Nación relativas a el Contrato de

Depósito.

 Plazo de conservación de la información. Notificación.

 Registración de Base de Datos

 “Habeas Data”

 Incumplimientos y Sanciones



Responsabilidad Corporativa

Responsabilidad del Director y la Gerencia.

Responsabilidad Objetiva por el hecho de ser Director o Gerente con Funciones Específicas.

Eximición de la Responsabilidad:

 Probar debida diligencia o caso fortuito y/o fuerza mayor.

 Responsabilidad ilimitada y solidaria.

 Acciones de repetición conforme actuación individual.

 Cartas de Indemnidad de Accionistas y/o Directorio según el caso.



Prácticas Sugeridas

 Medidas de Seguridad recomendadas por la Autoridad de Aplicación y Guías de buenas

prácticas que proveen mecanismos de autoevaluación.

 Cláusulas de indemnidad en contratos con terceros relativos al tratamiento de la información.

 Control de estándar de seguridad de las jurisdicciones donde se aloja la información.

 Cláusulas de limitación a la responsabilidad y de mejores esfuerzos en documentos suscriptos

con el titular de los datos (paciente) por circunstancias tecnológicas ajenas al control del

depositario de la información.

 Atención a los requerimientos cursados por los titulares y/o autorizados para ello.



Confidencialidad y vínculo laboral

 Deberes del empleado en la Ley de Contrato de Trabajo:

 Fidelidad

 Buena Fe

 Colaboración

 Deber de guardar secreto:

Alcanza a TODOS los datos e información respecto de los cuales la Empresa tenga interés en

guardar reserva.



Confidencialidad y vínculo laboral

 Ley de Confidencialidad 24.766

 Cuál información se considera confidencial?

 Sanciones en caso de incumplimiento al deber de confidencialidad



Confidencialidad y vínculo laboral

con empleados

Acuerdos de confidencialidad:

con prestadores de servicios
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Preguntas?



Muchas Gracias por su atención 


